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DE LA PROVINCIA DE MADRID. 
ADVERTENCIA OFICIAL. 

Las leyes, órdenes y anuncies qu« hayaH de in
sertara en los BOLETINES OFICIALES se han de mandar 
«] Gefe Político respectivo, por cuyo conducto se pa-
»iráa á los Editores de los mencionados periódicos. 

(Realorden de 6 de abril de 1839J . 

S E P U B L I C A T O D O S L O S D Í A S , E S C E P T O L O S D O M I N G O S . 

PRECIO DE SUSCBICIOK.—En esta capital, llevado Á domicilio, 10 rs. mensuales 
anticipados; fuera de ella 1 4 rs. al mes; 36 el trimestre; 72 el semestre, y 1 4 4 
por un año.—Se admiten suscriciones en Madrid en las oficinas del BOLETÍN, 
Corredera baja de San Pablo, número 59, baio —Fuera de esta capital, directa
mente por medio de carta al Editor, con inclusión del importe del tiempo del abono 
en sellos.—Un número sue.tc 1 0 cuartos. 

ADVERTENCIA gflffUifl*U 

Las disposiciones de las Autoridades, escapeo laa 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertaran 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer-
monto al servicio nacional, que dimane de las 
mismas; pero los de interés particular pagarán ¿a 
inserción. 

PRIMERA SECCIÓN. 

PARTE OFICIAL. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE M I 
NISTROS. 

S. M. la Reina nuestra Señora (que 
Dios guarde) y su augusta Real familia, 
continúan en esta corle sin novedad en 
su importante salud. » 

SEGUNDA SECCIÓN. 
" — i 

GOBIERNO DÉ LA PROVINCIA DE MADRID 

Sección de Gobierno.—Negociado i.0-—Número 
621. 

Habiendo observado que no se cumple 
con la exactitud apetecida lo que dispone 
el art. 3.° de la actual ley dn Imprenta, 

2ue dice: que no se procederá á la venta 
repartición do ningún impreso sin qué 

previamente se haya entregado un e j e m 

plar de él al Gobernador o Snbgoberna-
dor y otro al Fiscal de imprenta, ambos 
firmados por el responsable, he acordado 
recordar estas disposiciones por medio 
de los periódicos oficiales, advirtiendo 
que estoy resuelto á no tolerar por mas 
tiempo la falla de cumplimiento de la 
ley, exigiendo á sus infractores la mulla 
que señala el art. 93 de la misma. 

Madrid 22 de noviembre de 1864. 
El Gobernador, 

J . Gut i érrez d e l a V e g a . 

Negociado 3.°—Número 881. 

La persona ó. personas que se crean 
con derecho á dos potras qne han sido 
halladas en el lérmino del pueblo de Ca-
nencia, podrán pasar á recogerlas del 
Alcalde de dicho pueblo, en cuyo poder 
se encuentran depositadas, previa justifi
cación. 

Madrid 22 de noviembre de 1 864. 
El Gobernador, 

J . G u t i é r r e z de l a V e g a 

DISTRITO ELECTORAL DEL PRADO. 

Sección segunda.—'Contjrtso; 

Lista de los señores electores que lian tomado 
parte en la votación dul primer día para la elección de ún Diputado a Cortes por este 
distrito, con espresion de sus nombres y eeñw 
desús habitaciones. 

Sefiores don 
! Rincón y Salinas Ángel, Büien Re-

/ tiro 25. 

Gironi Gabriel, Príncipe 50. 
Cantera Julián de la, Sordo 29. 
Gutiérrez Puente Francisco, Ato

cha 427. 
Diego y Rebollar Ángel, Patio de 

San Juan 29. 
Malo de la Riva Francisco, León 20. 
Seco de Cáccres Francisco, Princi

pe 55 . 
Mercado y Maleo Agustín, Lope de 

Vega 6. 
López Castelo Felipe, Prado 5 1 . 
Orozco Vicente, Santa María 19. 
Campo y Menendez Nicolás, Amor 

de Dios 17. 
López RodriguezSantiago, Lobo 25. 
Rodríguez y Fernandez Francisco. 

Lobo 25. 
Mereloy Casademunt Antonio, Lo

pe de Vega 47. 
Alvarez Arroyo Juan, San Juan 

45 . 
Ortega y Pacheco Aotolin, Princi

pe 2 1 . 
Navas de Tajo Conde, plazuela del 

Príncipe Alfonso 14. 
Fernandez Guerra Luis, Carrera 

de San Gerónimo 50. 
Collado y Ardaouis Benito, Prado 

25. 
Bautista y Muñoz Elias, Huertas 

89. 
Castillo y Larroy Andrés, A m o r de 

Dios 5. 
Cabrera Manuel, Lobo 25. 
Arleaga y Palafox Miguel, plaza de 

las Cortes 5, 
Martínez y Garay Pedro. San Juan 

40. 
Sánchez Labrador Eustaquio, León 

54. 
Ati l ioso Busera Luis, San Pedro 21. 
MartínezSainz Valentín, Sevilla 15. 
Anduagay AnduagaGabriel, Prin

cipe 26. 
Medinaceli duque de, plazuela de 

las Cortes. 
S o r i a n o y Moreta Rodrigo, Prado 

26. 
Llauderi y Fresiar Carlos, Lope de 

Vega 52. 
Delgado y García PeJro. Baüo 5 . 
Rivera y Vázquez José, Carrerade 

San Gerónimo 42. 
Alarcon y 1 I e r r a / Rafael, Huertas 7. 
Lasante (y Escalona José, León 

32 . 
Grande y Garrido Nicasio, Prado 

17. 
Alejandro y Alvarez Ildefonso, 

plazuela de las Cortes 8. 
58 González Nandin Sebastian, Cervan

tes 50. 
59 Villa y Villa Joan, Huertas 12. 
40 Ambláry Acanne Augusto, Prínci

pe 9. 
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41 Alvarez Mon y Rodríguez Domingo, 
Sevilla 14. 

42 López y López Andrés, San Pedro 
18. 

45 Rodríguez y Cuenca Lorenzo, Eúcar 
16. 

44 Urbina y Daoiz Felipe, Jovella-
nos 9. 

45 Arias y Grana Ramón, Carrerade 
San Gerónimo 15. 

46 Campo Redondo y Germán Pedro, 
Costanilla de los Desampara
dos 6. 

47 Quesada y Ruiz Mariano, Infante 
12. 

48 O'Gavan marqués de, Turco 8. 
49 .Diázy Martínez Diego, Sevilla 5 . 
50 Cabezudo y Cueto Francisco, Cer

vantes 52. 
51 Llórente Alejandro, plaza de Je

sús 4. 
52 Lahoz é Ibanez Francisco, León 9. 
55 Coshou y Sedré Juan Antonio, Cer

vantes 50. 
54 Orliz y López Juan José, Principe 

16. 
55 Benedicto y Vega Manuel, Visita

ción 7. 
56 Duro y Benito Julián, Greda 9. 
57 Gómez y Muñe/. Manuel Antonio, 

Leche 9. 
58 Elvira y López Pedro, Santa Cata

lina 6. 
59 Lamaiguere y Lacroíx Pedro, Huer

tas 15. 
60 Zaragoza y Lechuga José de, pla

zuela de Santa Ana 5. 
61 Pena v Vera Pedro José, Huertas 

5 7 . ' 
62 Amar de la Torre Raíael, Greda 

15. 
65 Mugicas y Yillar Lorenzo, Carrera 

de San Gerónimo 59. 
64 Diaz Arguelles Juan, Greda 20. 
65 González v Fernandez José, Huer

tas 65. ' 
66 Mazon y Crespo José, Baño 12. 
67 Miradores Marqués de, Carrerade 

San Gerónimo 55. 
68 Martin y Galán Faustino, Prado I. 
6# Rodríguez Benavides José, Baño 1. 
70 Benzé y Porta Antonio, Lobo 17. 
71 Pieri y Cabello Miguel, Prado 6. 
72 Boa Ja y Rodríguez Robus ti ano, 

Lobo 58. 
75 Echevarría y Fuertes Genaro, Sor

do 20. 
74 Rivas y ürtíaga francisco', "Carre-

^¡¿ra de San Gerónimo 40. 
7$ Torres ó Ibaüez José, Buen Reti

ro 5, . . 
78 Armería señor Vizconde do la, Car

rera de San Gerónimo 55. 
77 Amparo señor Marqués del, Ba

üo 1. 
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Fariñas y Serna José , Cervan
tes 5. 

79 Hysern y Molleras Joaquín, Pra
do 20. 

80 Venero y Venero Antonio, San 
Juan 48. 

81 Armero y Peñaranda Ramón, Gre
da 8. 

82 Blasuih y Bordoy Marcos. Gober
nador 25. 

85 Rivas y Ubieta Francisco, Carrera 
de San Gerónimo 40. 

84 Delgado y Urquía Vicente, Gober
nador 25. 

85 Lázaro y Merinero Mariano, Le- , 
che 2. 

86 Alvarez y Fernandez Benito, Je
sús 5. 

87 López Fernandez José, Verónica 
26. 

88 Fernandez Doval José, Huertas 54. 
García y Capellán Manuel, Lobo 7. 
Malacasaúa Juan, Visitación 7. 
Pérez Gallego Domingo, Travesía 

del Príncipe 1. 
Aquino y Quintero Juan, San Juan 

54. 
Yillar señor marmiés del, Greda 

15. 
Rueda v Bustillo Antonio, Lope de 

Vega 6. 
95 Moreno Elorza José, Carrera de 

San Gerónimo 51. 
96 Sañudo Revuelta Francisco, Tra-

vosía de Fúcar 19. 
97 Echevarría y Diaz Manuel, Fúcar 

12. 
98 Córdova y Yesova Gregorio,. Lobo 

18. 
99 Martínez y Diaz José, San Pedro 9. 

100 Martínez Yanguas Julián, Cervan-
tes 2. 

101 Diaz y Feíto José, Santa María 45. 
102 Gallo y García Pedro. San Juan 5&. 
105 Muñoz y Menendez José, San Juan 

18. 
104 García Fernandez Gregorio, Sania 

María 15. 
105 Moedano Juan, Baño 17. 
106 Boada y Rodríguez Paulino, Amor 

do Dios 7. 
107 Caballero y Rozas Andrés, Amor 

de Dios i , . 
103 González y Fernandez Manuel, León 

f09 Casas y Alonso Roque ile las, León 
24. 

110 Suarez y Mon Antonio, Plaza del 
Príncipe Alfonso 15. 

111 flidaigO y Pardo José Antonio, 
León 17. 

112 López Cordón José, Plaza de las 
-iíl Cortés 4. 

115 Caballero y Febrer José, Fúcar 7 . 
i f i Belascoain Conde de, Lobo ib . ' ~ 
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Ripoll y Benet Luciano, Plaza de 
las Cortes 5. 

Tomé Yerecuyss Manuel, Atocha 
100. 

Bermejo y Fraile Ecequiel, San 
Juan 10. 

Arias y Menendez Juan, León 26. 
Pérez y Pérez Antolin, Huertas 26. 
Coello y Quesada Diego, Plaza de 

las Corles l. 
Prida y Sánchez Antonio María, 

Prado 29. 
Retortillo Tomás, Turco 8. 
Retonillo José Luis. Príncipe 12. 
Ballina y Villa Felipe, Prado 5 1 . 
Hernández Robles Agustín, Lobo 

14. 
Magdaleno y Marlin Isidro, Ato

cha 151. 
Machón y Asura Félix, León 34. 
Urbina y DaoirManuel, Sordo 23. 
Urbinay Daoiz José, Cedaceros 11. 
Torremarin Conde de, Plaza de las 

Cortes 7. -
Cuelo y Ortega Leopoldo Augusto, 

Cervantes 5. 
Han lomado parle en la elección 

ciento treinta y uu electores.. 
Han Obtenido votos: 

Don Manuel de la Torre y Rauri. 
Votos perdidos 
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Madriil 22 de noviembre ib 1864.— 
El Presidente, José Díaz Ouijano.—El 
Secretario escrutador, Enrique del Cas
tillo y Alba.—El Secretario escrutador, 
José Fontana.—El Secretario escrutador, 
José María de Adiero.—F.l Secretario 
escrutador, Víctor Quesmaga. 

DISTRITO ELECTORAL DEL RIO. 

Primera sección. 

Lista de les doctores de esta sección que han 
. tomado parte en la votación del primer día de 

. eleCcKmes, con espresinu <!<> sus nombres y 

."sañasíle sus liabitacioues. 

Señores don 
1 José Hurtado y Calvo, calle de laBi-

blioteca número 9 . 
Luis buenas, Felipe V 1. 
José Piquer, Leganitos 5. 
Nicolás Gato de Lema, San Quintín 

J o s í V a ^ . ^ C o n d e - n U q u e l . 
6 Ramón Estrada, Portillo 9. 
7 Julián Ramírez de la Rosa, Condc-

Puque 1. 
' 8 José Diaz Villa, Limón 25. 
. 9 Domingo González, San Marcial 5. 
1 0 José Medina Sánchez, San Mar

cial tí. 
11 Joaquín Suaréz Amor, Travesía 'del 

Conde-Duque 5. 
12 Antonio Piquer, Reyes 8. 
1 3 José Antonio de Valeuchaña, Flo

ra 6. 
Santos Garre, plazuela de Afligí-

dos I. 
15 Juan Lope/ y Crespo, Limón 9. 
16 Francisco Rubio, Noviciado o, 
17 Lario Regolles y Molinillos, Lega

nitos 47. 
18 Cayetano Frates v Garrido. Plazue-

ía de Afligidos 5. TOl 

19 Santos .María Robledo y Gómez, Le-.... •• • ganitos 3 3 . 
20 Agustín Gómez de la Mata, Leganí -

n o tos 17. 
21 Leandro Rosciano y Zachire, Ca

nos 3 . 
22 Juan Estrada, Plazuela de1 San Mar

cial I ) . 1 
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José García López, Afueras'del Rio. 
Juan Puchol y Vacas, Trojíllós 1.1 * ! 

Antonio López de Letona,' Legani
tos 1 8 . n< [non s'¿ue.l 111 

Manuel Fernandez de Córdova, Bi
blioteca 1 3 , , „ , £ | 1 

Joaquín Caro Alvarez de Tple^ , . 
Bola 4 . 

Fernando Madrazo Kunlz, Bola 4 . 
José Cavisa y Alvarez, Caítos 1. 
Francisco Rubio y Sánchez, Novi

ciado 5. 
Pedro Pérez Ruiz, Trujillos 1. 
Julio Gaisse y Genetos, Leganitos 6. 
Fernando Dávila y Sancho, Conde-

Duque 5 . 
Bernardíno Miguez Sotbmayor, Plaza 

de los Ministerios 7. 
Antonio ToiranyToiran, Bailen 12. 
Francisco López Miranda, Álamo 4. 
Excmo. Sr. Duque' de Frias, Cues

ta de Santo Domingo 7. 
Alejandro García y Junco, Álamo 1. 
Sr. Marqués de Aranda, Cuesta de 

los Angeles 1. 
Ricardo Ortega Salomón, Postigo de 

San Marlin 8. 
Manuel Palacios Sanz de la Mata, 

Plaza de los Ministerios 2. 
Juan Ferreira y Caamaüo, Travesía 

de Trujillos 2. 
Antonio Guillen y Guillen, Flor Ba

ja 16. 
Juan Bautista Peyronet, Amnis

tía 1. 
Leopoldo Ayllon y de la Sola, Nor

te 1 ¡i. 
José Maria Fernandez Rojas, Lega

tos 9. 
Mariano Escuza y Fernandez, Pal

ma 42. 
Excmo. Sr. D. Juan Manuel Bravo 

Murijlo, Rejas 2. 
José Garrido Pérez, Puerta de San 

Vicente 24. 
Teodoro Ibaíiez, Plaza de San Mar

cial 5. 
José Alvarez Bohorques, Sartén 10. 
Manuel Pardo y López, E s t a c i ó n del 

Norte. 
53 Manuel Selgas y Roy, Plazuela de 

los Moslenscs 20. 
54 Pedro Docal y Vidal, Isabel la Cató

lica 16. 
55 Crisanto Peras y Teruel, Postigo de 

San Martin 6. 
56 Mariano Minguet Vázquez, San Di-

mas 3. 
57 José Vcrazalua Buenhechea, Legani

tos 56. 
58 Antonio Rodríguez, Bola 4 . 
59 Juan Ardura y Barrero, Bola 4. 
60 José Antonio Rute, Cuesta de Santo 

Domingo 5. 
61 Paulino Jáuregui Elosequi, Plazuela 

de Santo Domingo 7. 
62 Domingo Novales, Plazuela de Isa

bel II. 
65 Vicente Escribano y Merlo, callejón 

de Leganitos 2. 
64 Mariano Pérez de Castro, San Ber

nardíno 7. 
65 Domingo López Platas, San Vicente 

Baja 55. 
66 Pedro Butrón Mugica, Plazuela de 

Armería 5. 
67 Esteban Almiúana San Martin, Ra

males 4. 
68 Sr. Conde de Donadío, Felipe V. 
69 Modealo Salazar y de San José, Fo

mento \ . 
70 Sr. Conde Alvar Fanes, San Vicen

te 65. 
71 José Gadea y Botella, Leganitos 58. 
72 Antonio Cid y Miguel, plazuela de 

la Armería 7 . 
73 Yicenle Legaspí y Fernandez, San 

Vicente 57. 
74 . Ángel Juan Alvarez, Cuesta de San

io Domingo 3 . 
Han tomado parle en la votación de 

este dia 74 electores. 

Han tenido votos: 

El Excmo. Sr. D. Ángel Juan Al
varez. . 7 2 

Don A n t o n i o Claret. . . . . . » 
Papeleta en blanco. . * . • . 1 

Madrid 2 2 de noviembre de 1864.— 
El Presidente, Juan Bautista Peironel.— 
El Secretario escrutador, Leopoldo Ayllon 

y de la Sola. —El Secretario escrutador, 
Mariano de Escuza.—El Secretario es
crutador, Antonio Guillen y Guillen.—El 
Secretario escrutador, José Garrido. 

9 Segunda sección.]^ 

Lisia do los electores que han tomado parte el 
dia 22 de noviembre da 1864, primero de vo
tación, pjra elegir un señor Diputado á Cortes, 
con espresion de sus nombres y señas de sus 
habitaciones. ^ 

Señores don 
La Llave ó Ibañez Inocencio, Inde

pendencia 1 • j T 
Tejeda Diez Ezequiel, Espejo 8. 
Soto y Solano Felipe, Espejo 8. 
Camacbo y Vargas José, Fuentes 9. 
Alvarez Nuüo José, Espejo 8. 
Sánchez Ocafia Vicente, Escalinata 

6. 
Belegon y Echevarría Javier, Cruza

da 4. 
Falces Villanueva José,Union 7. 
Torres Valderrama Aguslin, Cape

llanes 1. 
López y Rodríguez Pedro Antonio, 

Milaneses 1. 
Fernandez y Basañez Martin, Mayor 

118. 
Cuesta y Domínguez Pedro de la, 

Independencia 4. 
Mosquera Joaquín, Hileras 2 
Villanueva y Matilla José María, 

Calderón de la Barca 4. 
Briz y Muñoz Eugenio, Mayor 104. 
Fuente y Salzuelo Ildefonso Serafín 

de la, Luzon 5. 
Chamorro Martin y Baquerizo, Pe

dro, Mayor 121. 
Ahumada señor Duque de, Plaza de 

Santiago 15. 
Muñoz y García Juan. Plaza de Her

radores H . 
Torron y Rey Santiago, Arenal 5. 
Govantes y Fernandez Pablo, Ma

yor 116. 
Sánchez Ocafta Epifanio, Fuentes 15. 
Sedaño Antoliu, Mayor 11«. 
Ruiz de .Gopegui Buenaventura, Es-
i pejo 6. 
Arias y García Ramón, Mayor 54. 
Hernández Lop2z Antonio, Arenal 8. 
Solo y Ginuesio Vicente, Union 1. 
López Ramón Francisco, Santia

go 9. 
Díaz Mendivil Blas, Fuentes 11. 
Page y Alvareda Luis, San Nicolás 

15. 
Gradillas Rico Diego, Mayor 85. 
Fernandez de los Ronderos Bruno, 

Capellanes 10. 
Lahoz y Lahoz Mariano, Arenal ¿8. 
Diaz y Delgado Ramón, Mayor 116. 
Pérez Ruiz Félix, Arenal 8." 
Guardiola Valerio, Mayor 121. 
Perier y Gallego Pascual, Union 1. 
llanos y Navarrete José, Cuzma 8. 
Balagué é Inés Francisco, Mayor 

114. 
Rivas y Diez Cipriano, Arenal 7. 
Hoyo y Busquets Antonio, Espejo 2 . 
Hernández de Tejeda y Martínez 

Elias, Arenal 7. 
Guzman y Prast Estanislao María, 

Santa Clara 8. 

Resumen. 

Han tomado parle en la votación cua
renta y tres señores electores. 

Han obtenido votos: 

Don Ángel Juan Alvarez.. . . 
Don José Alvarez NuOp,.i>». ti-.: 
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DISTRITO ELECTORAL DE VIS-
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Madrid | 2 de noviembre de 1 8 6 4 . — 
El Presidente, Simón Pérez.—El Secreta
rio escrutador, YicenteSanchezOcafla.-— 
El Secretario escrutador, José Alvarez NU
DO.—ElSecrelario escrutador, Felipe Soto 
y Solano.—El Secretario escrutador, Ece
quiel de Tejeda. ó 3q 

TILLAS. 

Primera sección. 
Lista de los señores electores que han tomad* 

parte en la votación verificada en este d is t r i to 
en el dia de hoy, con espresion de susnombrp° 
y senas de sus habitaciones. 

Señores don 
Antonio Ruiz Salces, calle del Cor-

don núm. 5. 
Pablo Celis, Cuchilleros 20. 
Señor marqués de Villavieja, Le

ganitos 19. 
Antonio González Pérez, plazuela 

de la Paja 8. 
Mariano Montero, Luciente 1. 
Juan Tarquis, plazuela de San Mi-

guel 16. 
Carlos Gasalla, Humilladero 18. 
José Seve y García, Segovia 10. 
Julián Ruiz y García, Humilladero 

16. 
Juan Bahamonde, Segovia 3. 
Epifanio Gutiérrez García, Irlande^ 

ses 8. 
Manuel de Llano, Cava Baja 15. 
Luis Doporto, Humilladero 16. 
Ignacio Vercftollas, Puente de Se

govia 2. 
Alejandro Anguiano, Rollo 5. 
Antonio Lope/. Méndez, Segovia 16. 
Manuel de la Fuente, Cava Baja 52. 
Pedro Carrillo, Ronda de Segovia 

16. 
Antonio del Rio, Cava Baja 58. 
Matías Aguado, plazuela de San An

drés 2. 
Eduardo Ruiz, Cava Baja 17. 
Manuel Pérez. Conde 5. 
Gregorio García Lozano, Puente de 

Segovia 1» A U 
José Laso Diego, Segovia 10. 
Vicente Blasco Bernabé,Segovia 14. 
Felipe Monro y Rodríguez, plazuela 

de la Cruz Verde 1. 
Manuel Cobos, Sacramento 12. 
Ramón Bosque y Ferrer, Parador 

del SpL.) 0t;»v# VJ-'<V\ otiuo¡>. 
Faustino Fernandez, Parador de San 

Fernando. 
José Codillo, Mediodía Chica 9. 
Nicasio Fernandez, Puente de Tole

do. 
Juan Fernandez, Moraría 15. 
Joaquín Monterroso, Puerta de Se

govia. 
Martin Soldado y García, Parador 

de San Fernando. 
Pedro Ravago, Don Pedro 15. 
Manuel Montero, Parador de Gili-

mon. 
Manuel Diaz, Parador de San Dá

maso. 
Manuel Lean, Posada de Segovia 5. 
Andrés Hernández y Gómez, Carre

tera de Andalucía. 
Antonio Masa y España, Costanilla 

de San Andrés 6 . ' 
Ambrosio Carmona, Puerta de To

ledo, -b 
José Rey y Valle, Humilladero 24. 
Dónalo González, Doña Elvira 1. t 

Juan García Martínez, Humillade
ro 2. 

Lúeas González Herrero, Carretera 
de Castilla 2 . 

Francisco García Pérez. Carretera 
da.Castilla 7. 

Tomás Herranz, Cava de San Mi
guel 10. 

Agapilo^Celada, Cava de San Mi-
José Benigno Urruela, Segovia 4 . 
Vicente Puchades, Paseo de los Ol

mos. 
Alberto Ganado y Miranda, Segovia 

1 5 . 
Laureano de las Fuentes, plazuela 

de San Miguel 7. 
Juan Iglesias y López, Cuchilleros 

1 8 . 
Manuel Sánchez Sepúlveda, Atorni

llo 2 . 
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55 Tomás Gutiérrez y Ruíz, Plazuela de 
Morería 5 . 

Juan Soba, Tintoreros 6. 
Manuel López y Martínez, Costani

lla de San Andrés 2. 
Domingo Quíntela, Segovia 3 3 . 
Julián Molinera é Iglesias, Segovia 

42. 
Saturnino Menendez, Cava Baja 2. 
Domingo Yaca, Tintoreros 4. 
Manuel Romero y Martin, Humilla

dero 12. 
Juan Pérez Doblado, Almendro 19. 
Manuel Mier y Simón, Cava de San 

« i ? * t>» Miguel 24. 
Manuel Laureiro, Parador del Fraile. 
Nicolás Yanez, San Bernabé 44kJiiq 
José Posada Herrera, Conde Miran

da 5. 
Domingo González Pérez, Calatrava 

57. 
Máximo Lacombe, Segovia 27. 
ÁnfeeJ Rodríguez Besteiro, Conde 

Barajas 3 . 
Joaquín Alvarez, Cava Baja 15. 
Antonio Tolosa, Puerta Cerrada 5. 
Nicolás García Fernandez,-Almen

dro 2 r>. 
José Navarro v García, Cuchilleros 

19. 
Joaquín Galán, Segovia 18. 
Francisco Vázquez y Rodríguez, 

Puerta Cerrada 15. 
Santos Feilo, Cava Baja 28. 
francisco Baibona, Segovia 1'6. 
Antonio Saureiro Reina, Huinílla-

, dero 20. 
José María Vázquez. Plaza de los 

Carros 2. 
Pió Martín, Cava Baja £0. 
Juan de Dios Navarro, Cuchilleros 

14. 
Antonio. Mesa, Mancebos 2. 
Domingo Ituiz, Mediodía Grande 20. 
Nicolás García Velazquez, Taber

niles 19. 
Antonio Alvarez Fernaudez, "plaza 

de San Miguel ü. 
José Martínez, Rollo 12. 
Camilo Rodríguez, Tabernillas %. 

< José Puíg y Alvarez, Humilladero 7. 
Manuel Antonio García, Cordón 5 . 
Manuel Beccrril, Segovia 58. 
José Martin Aguilar, Tabernillas 17. 
Cayetano Teilo, Cava Baja 28. 
Ramón Ballesteros, Orienté 1. 
Luis Beltran y Martínez, Cava Baja 

40. • < ' " ' 1 n'> 
Ramón Rincón y Acuña, Vicario 

Viejo 7. 
Pedro Alferiche, Conde de Bara

jas 3 . 
Manuel María Cárdenas, Humillade

ro 7 . 
Manuel Bolelío, Segovia 3 2 . 
Domingo Benito Guillen, Mance

bos 2. 
José Antón Feito. Rollo 2. 
Antonio Perrero, Puerta Cerrada 11 
Manuel Lago, Humilladero 2. 
Vicente Olivarez. Puente deToledo. 
Pedro Saenz Fernandez. Nuncio 19. 
Manuel islola y Heras, Tabernillas 

25. 
Antonio Lobo y Ortega, Plaza délos 

Carros 1. 
Valentin Benavente, (.lava Baja 15. 
Julián Saavedra v Aguado, Humi

lladero 20. 
José Soba, Tintoreros 6. 

Resumen. 
—UGO Ifl -.> ii* KO¡ íiOftOl 9&"i99tífl UlOMü fj] 

Han tomado parte en la votación de 
este día 110 electores. 

Han obtenido votos: 
D. Antonio Ruíz Pastor. . . 5 5 

.D.Adolfo Bayo , 51 
Votos perdidos. . . . .01 4 

Madrid 2 2 de noviembre de 1 8 0 4 . — 
El Presidente, Francisco Somaloj-^El 
Secretado escrutado^ 'Antonio Lobo y 
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Ortega.—El Secretario escrutador, Va
lentín Benavente y ;Caballero.— El Secre
tario escrutador, José de Soba.—El Se
cretario escrutador, Julián'Saavedra y 
Aguado. 

Segunda sección. 

Lista de los electores que han tomado parte en 
la y >tacion de este di», con espresion de sus 
nombres y señas úe sus habitaciones. 

Señores don. 
1 Francisco Cardador Sepúlveda, calle 

de Santa Ana. 
2 Julián González Ballesteros, Toledo 

63. 
3 Manuel Martínez Revilla, Curtidores 

20. 
4 Francisco Juan Gimeno, Toledo 125 
5 Manuel Blasco González, Toledo95. 
6 Manuel Mmendez Fernandez, Puer

ta de Moros 7. 
. 7 Nicolás Doporlo, Ángel 6. 

8 Hilario Bamiro Ruiz, Toledo 72. 
9 Pablo Fernandez Grandizo, Maldo-

nadas 11. 
10 Manuel Soraoza Sedaño, Curtidores 

16. 
11 Juan Castaflo Bartolomé, Toledo99. 
12 Hilario Ruiz MolerÓ. Calatrava 11. 
15 Juan Pedro Rus. Toledo 125. 

José Sagrario de Reloy, Pasión 12. 
15 Cayetano Palomares, Calatrava 25. 
16 José Sánchez Insua. Calatrava 57. 
17^ Rosendo Rodríguez Fernandez, San

ta Ana 27. 
18 Francisco Pérez López, Toledo 90. 
19 Fernando García Carcía, Toledo 

112. 
20 Antonio Quintana Fronleriz, Toledo 

9 1 . 
21 Pedro Barra Lázaro, Penon 48. 
22 Maleo Garci i Valiejo, Paloma 14. 
25 Tomas Arias Feilo, San Bernabé 5 . 
24 . Gerónimo Muñoz López, Pasión 6. 
25 José Maria Lobo y Bois, Toledo 08. 
26 Jorge Alcaide, Ruda 1 i. 
27 Antonio Martínez Ballesteros, Cala

trava iS. 
28 Andrés Manzanares y Gil, Paloma 

, "23. 
29 Vicente Rodríguez y Alvarez, Rosa-«-

rib 19. 
30 Ignacio A yuso y Cárdenas; Argau-
f¿ j ,É(fcn$la.4*; L % • 5. 
31 * Francisco Garay Blanco. Arganzue

la 25. 
32 Vicente Fanega y Fernandez, Palo

ma 4. 
33 Juan González Calvo, Cuervo W , 
54 José Garrido Gavilán, San Isidro 14. 
35 Remigio Secada y Ruiz, Ruda 5. 
56 Antonio Scnra Martínez, Peñón 2. 
37 Manu¿l Gaflas Blanco, Ruda 18. 
38 Andrés Páramo y Gómez, Curtido

res 10. 
39 Pedro Cordero Fernandez, Argan-

zuela 2 1 . 
40 Victoriano García Cernuda, Cuer-

MI ™ , 9 ¿ , -I T 1 1 u r 
41 Manuel Vázquez Avila, Toledo 10o. 
42 Manuel Bárbara Ündaga, Costanilla 

de'Sán Pedro 8. 
43 Antonio Miguel Fajardo, Águila 18. 
44 Cándido Molina la Tove, Penon 16. 
45 Tomás Alvarez García, Toledo 95. 
46 Ramón García y García, Rodas 6. 
47 Isidro Garcímartin. Toledo 101. 
48 Joaquín Sanlaya González. Argan-
_ n 0 ; zuela l o . 
49 Elias de la Fuente González, Paloma 

14. 
50 Vicente Serrano y García, Plazuela 

del Rastro 5 . 
51 Manuel Anguis Jiménez, Miral-

sol 5. 
52 José Feilo Ardura, Curtidores 25. 
53 Luis Rodríguez López» Plazuela de 

San Millan 69. 
54 Frutos Roji Ríos, Cuervo 3 . 

Í55 Jo.se Banea Calvo, Arganzuela 5 . 
50 Manuel González San Jurgo, Ventosa 

15. 
. #7 Francisco Jiménez y Villar, Toledo 
l ' - u q ¿SHJi'jlibOOt ioqo iob msbi 
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Juan Gallo y Garrido, Peñón 
Vicente Fraile y Tudela, Toledo 

119. * bou 1 
Juan González Rey, Costanilla de 

San Pedro 9. 
Domingo Gallo y Feilo, Miralsol 7. 
Diego Alesuro y Fernandez, Plazuela 

de la Cebada 1. 
Clemente Olózaga Ciruezo, Toledo 

72. 
Anselmo Sánchez y Bardal las. Puer

ta de Moros 11. 
José Duran y Buendia, Toledo 119. 
Tomás Cano Rodríguez, Toledo 111. 
Manuel Olmedo y Domingo, Car

rera de Sau Francisco l.'i. 
Juan López Santa Cruz, Águila 11. 
Rafael Alvarez y Fernandez, Ruda 

21. 
Manuel del Ojo y Rodríguez, Toiedo 

183. 
Antonio Rubal y Pérez. Carnero 18. 
Bernardino Niembro, Toledo 116. 
León Espinosa Quijada, Curtidores 

12. 
Cayetano Tejeiro y Paz, Belas 3 . 
Pedro Hico Bayo, Toledo 8 1 . 
Pablo Bachero" y Gasguis, Maldona-

das 8. 
Benito Piñciro y Barragan, Be-

las 4. 
José Díaz y Palacios, Rodas 8. 
Pedro Antón y Gallo, Rodas 9. 
Esteban Pus Manon, Aguas 1 . 
José Cabanas, Arganzuela 29. 
José Alonso y Nunez, Huerta del 

Bayo 5. 
Antonio Caruana y Martinez. Tra

vesía del Rastro 2. 
Manuel Rodríguez Francos, Puerta 

de Moros 15. 
Juan Balboa y Pomares, Rodas 5 . 
Marliu Navas y Martínez, Ángel 25. 
Francisco Ruiz Tello, Arganzuela 20. 
Vicente Hernández Torres, Rivera 

de Curtidores 1. , 
José García y Pose, Curtidores 10. 
Vitoriano Brí'ge yMagar, Paloma 25 
Alonso Ardura y Jaquete, Carne

ro 7. 
Isidoro García y Fus, Travesía de 

Vistillas 17. ' 
Manuel Madrid Cordón, Belas 3. 
Santiago Rivas y él Castaño, Toledo 

55. 
Juan San Vicente de Canda, Toledo 
'''^jf.'' , : ' >]iH> no «filie .H'jhJü 

Pedro Escudero y Giménez, Palo
ma 1. <ti 

José López Méndez; Ángel 4. -i 
Gregorio Bermudcz, Toledo 106. 
Juan Moreno Gallego, Toleio 100. 
Santiago Montesinos Muüoz, Velas. 
Manuel Sánchez Oeaüa , Toledo 

' AWi* '•• • 
Pedro Sánchez López, Pasión 5. 
Esteban Fernandez v Pérez, Tole i 

do 90. 
Antonio (iay Sanz, Toledo 70. 
Joaquín Fernandez Alvarez, pla-r 

zuela de la Cebada 2* 
Vicente Ruiz Alonso, Toledo 85. 
Juan Manuel Aguado, Toledo 79. 
José Val verde y Colomo, Ruda 10. 
Francisco Ca^laüeiras y Morales, 

Rosario 25. 
Rosendo Doporlo, Peñón 1. 
Manuel Castro y Rodríguez, Toledo 

13á. 
Timoteo Gómez de la Oliva, Baste

ro 5. 
José Mtralles Benito, Toledo 79. 
José García Montero, Toledo 86. 
Pedro Re-vel y Falengue, Maldona-

das 5. 
Domingo Gonzabz Pérez, Calatra

va 57. 
Francisco Fajano y Prato, Visti

llas 7. 
Juan Corral y Ardura, Toledo 114. 
Juan Miralles y Benito, Agilita 13: 
Juan Escobar y Salamanca, San 

Isidro 19. 
ToribioJSerrano y Giménez, Tole-

dbiff&^b ¿inlitd 

122 Pió Tornero, Toledo 89. 
125 Francisco Roso y Herbáis, Cuer

vo 3. 
Resumen. 

Han tomado parte en la votación 125 
electores. 

Han obtenido votos: 
D. Antonio Ruíz Pastor. . . 66 
D. Adolfo Bayo 56 -
Voto perdido . . . . . 1 

125 

Madrid 22 de noviembre de 1864. - É l 
Presidente. Pedro María Luna.—El Se
cretario esernsador, Pío Tornero.—El Se
cretario escrutador, Francisco Roca.—El 
Secretario escrutador, Manuel de Gor.— 
El Secretario escrutador, Fermín Pérez. 

SESTA SECCIÓN. 

DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS PUBLICAS. 

En virtud de lo dispuesto por Real o r 
den de 1.° Jé juuio do 1803 , . esta Direc
ción general ha señalado el d i a l G d e l pró
ximo mes de diciembre, á las doce de su 
mañana, para la adjudicación en pública 
subasta de la construcción de tres edificios 
casa-portazgos en la carretera de tercer 
orden de Valladólid á Encinas, cuyo 

presupuesío asciende á 199 .757 ,9o reales. 
La subasta se celebrará en los términos 

prevenidos por la instrucción de 18 de m a r 
zo de 1852, r.o esta corle ante la Dirección 
general de Obras públicas, situada en el 
local que ocupa el Ministerio de Fomento , y 
en Yalladolíd, ante él Gobernador de laptov 
víncia, hallándose en ambos puntos do m a 
nifiesto, para conocimiento del público,, e l 
presupuesto, condiciones y píanos corres 
pondientes. 

Lisproposicionosse presentaráneo p l i e 
gos cerrados, arreglándose exactamente al 
adjunto modelo , y la cantidad que ha de c o n 
signarse previamente como garantía para t o 
mar parto en esta subasta será de 9900 
reales en d iuer j ó acciones qe caminos, 
ó bí*m en efectos déla Deuda pública al tipo 
que les está asignado por las respectivas dis
posiciones vigentes^ y en los que no lo t u 
vieren al.de su cotización en la Bolsa el día 
anterior al fijado para la subasta; deb ien
do acompañarse á cada pliego el documen
to que acredite haber realizado el d e p ó 
sito del modo que previene la referida I n s 
trucción. 

En el caso de que resultasen dos ó mas 
proposiciones ¡guales, se celebrará única
mente entre sus autores, una segunda l ic i 
tación abierta en los términos prescritos por 
la citada instrucción; siendo la primera m e 
jora por lo menos de 200 reales, quedando 
las demás á voluntad de Jos lidiadores» 
siempre que no bajen de 100 reales. 

Madrid 15 de noviembre de 1864 .—E 1 
Director general de Obras públicas, Mar
tin Belda. 
o t o r i u T l 3b «:7j,nr ub £l r>urim>> 

Modelo ^proposición. 
. 1 / . JA ub 

D. N. N. , vecino de 
enterado del anuncio publicado con fecha 
15"de noviembre último, y de las condiciones 
y requisitos.quese exijen para la adjudica
ción en pública subasta de las obras d e 
construcción de tres edificios casa-portazt» 
gos en la carretera de tereer orden dé V a 
llad lid á Encinas, se compromete á tomar 
á su cargo la construcción de las mismas, 
con estricta su,ecion á los espresados r e 
quisitos ycondicíoues, por la cantidad de 

(Aquí* la proposición que se haga, a d 
mitiendo 6 mejorando lisa y l lanamente el 
tipo fijado; pero advirtiendo que será d e s 
echada toda propuesta en que no se e s p r e 
se determinadamente la cantidad, escrita 
en letra, por la que se compromete el p r o 
ponente á la ejecución de las obras.) 

Fecha y firma del proponente. 

. 1 * . r .MlcJo. tó;L, >A¡.,;••<,.;•:!• ni» 

TNTKffDENCIA DE EJÉRCITO DEL DISTRITO DK 
CASTILLA LA NUEVA. 

|. No habiendo obtenido remate en la 
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primera sablista verificada con objeto de 
adquirir doscientos capules de oeotinelá, 
y debiendo celebrarse una segunda, se 
anuncia al público que este aclo tendrá 
lugar en esta Intendencia el dia 50 del 
coriente, á la una de su tarde, oon a r r e 
glo al pliego de condiciones y m o d e l o de 
proposición, que así como el capole Upo 
podran verse en la ya citada oficina. Los 

2ué deseen Jomar parle en la licitación, 
eberán también tener presente que el 

precio limite década una de aquellas 

firendas, es el de ciento ocho reales, ve-
Ion y (pie á la proposición que se presente 

ha de acompañarse carta de pago que 
acredite haber depositado en la Caja Ge
neral la cantidad de mil cien reales. 

Madrid 17 de noviembre de 18C4.—EI 
Comisario de Guerra Seorelario, Nicolás 
do la Cuesta. 

P R O V I D E N C I A S J U D I C I A L E S . 

Meció abinleslato el dia 9 de junio pró
ximo pasado, á fin de que dentro del térmi
no de 20 diasque por segunda vez se les s e 
ñ a l a , comparezcan en dicho Juzgado y 
Escribanía, á deducir las acciones de 
que se consideren asistidos en lasdiligeh-
cías incodas por don José Marcos, her
mano de la finada, para que se le declare 
heredero abintestalo de la misma, bajo 
apercibimiento de que trascurrido dicho 
termino sin verificarlo, les parará él per* 
juicio que haya lugar. 

Madrid 19"de noviembre de 1864.— 
Calleja.—814. 

Juzgado de primera instancia del distrito de 
la Universidad. 

En virtud de providencia del señor 
don Juan Fernandez Palma, Juez togado 
de primera instancia del distrito de la 
Universidad de esta corte, refrendada 
por el infrascrito Escribano actuario» 
se cita, llama y emplaza á los que se 
crean con derecho á oponerse á la can
celación de los gravámenes que á con
tinuación se espresan, y que afectaQ á 
la casa sita en esta corte, calle de To
ledo, núm. 142 moderno, 28 antiguo, 
de la manzana 109, para que en el ter
mino de sesenta dias, contados desde el 
siguiente al de la publicación de este 
edicto en la Gaceta del gobierno, com
parezcan en dicho Juzgado á deducir 
las acciones que les correspondan en el 
espediente formado á instancia de don 
Luis Betegon y Palomino, doña Ma
ría Giménez y Soriano y don Luis No-
vella y Contreras, este en concepto 
de tutor y curador de doña Isabel Am
pié y Portillo, como dueños de la es
presada finca, sobre liberación de dichos 
gravámenes; bajo apercibimiento de que 
no verificándolo les parará el perjuicio 
que haya lugar. 

Gravámenes. 

Uno vitalicio de tres rs. diarios, que 
se pagaban á doña Teresa, doña Anas
tasia v doña Ana Olivar y Rosales. 

Otro de 2 rs . id. á favor de doña 
Francisca Ocaña. 

Otro de 220 rs. anuos á favor de 
doña María Martin. 

Una obligación por 60,000 reales 
á favor de don Tomás Bilbao, constitui
da por don José Ballesteros y su hijo, en 
escritura de 12 de mayo de 1776, ante 
don Marlin Bazo lbañez , Escribano 
de S. M. 

Y otra obligación constituida por 
dona María Hernández del Rio, á res» 
ponder del pago de 60 por 100 de sus 
créditos á los acreedores de sus hijos 
don Segundo y don Manuel Moreno, 
según escritura otorgada en 29 de julio 
do 1799 , ante don Juan López Fando, 
Escribano de este número; 

Madrid 21 de noviembre de 1864, 
—M. Hernández Saez.—816. 

En virtud de providencia del seüor don 
Juan Fernandez Palma, Juez de primera 
instancia del distrito de la Universidad 
de esta corle, refrendada del Escribano 
de actuaciones don Jacinto Calleja, se ci 
ta , l l a m a y emplaza, á cuántos se crean 
con derecho á, heredar ádoqa Antonia 
Hfarco's ftlártzaqates, .natural de Canta el 
Pino, de estado soltera, de edad de 40 
a£os, veciaade esta corle, en la que £a-

el acto del remate, advirtiende que no 
se admitirá postura á ramos separados 
sino en conjunto, y cantidad de 38.000 
reales anuales, que resultan del encabe
zamiento. 

Lo que. se anuncia al público lla
mando licit adores. 

Torrelaguna 19 de noviembre de 
1864.—El Alcalde constitucional, Fe
lipe Montalban.—El Secretario, Fran
cisco Sanz Cuellar. 

Juzgado de primera instancia del distrito de 
Palacio. 

En virtud de providencia dictada 
por el señor don Ricardo Chacón, Juez 
de primera instancia del distrito de Pa
lacio de esta corte , refrendada del Es
cribano de su número don Miguel del 
Castillo y Alba, se cita, llama y empla
za á los que se crean con derecho al ca
pital de un préstamo de 22.500 rs. de 
capital, con réditos al6 por 100 aí año, 
impuesto por don Miguel García de Oc-
tos á favor de don Francisco Salcedo, 
por escritura otorgada en 18 de marzo 
de 1835, ante den Sebastian Carbonell, 
hipotecando para su seguridad una casa 
sita en esfa población y su calle trave
sía del Relé, antes del Limoncillo, 
con accesorias á la del Rio, distinguida 
con el núm. 5 antiguo, de la manzana 
553, para que al término de diez dias 
que por tercera y última vez se señala, 
se presenten con los documentos en que 
funden su derecho en dicho Juzgado y 
Escribanía, á ejercitar el de que se 
crean asistidos. 

Madrid 22 de noviembre de 1864. 
—Castillo 8 2 1 . 

Jungado de primera inslanch del distrito de la 
Inclusa. 

Por el presente y en virtud de pro
videncia del señor Juez de primera ins
tancia» del distrito de la Inclusa de esta 
corte, se sacan á la venta en pública 
subasta la mitad de una casa solar y 
fábrica, sitas en la calle de la Arganzue-
la, números 17 y 18 antiguos, 10 y 12 
modernos, de la manzana 99 , que linda 
por Esle con la espresada calle, por 
Norte con la casa núm. 8, por Sur con 
la casa núm. 14, ambos modernos de 
la misma calle, y por Mediodía, con las 
líneas de testero de las casas situadas 
en la calle de Toledo, tasada dicha mi-
t a d en la cantidad de 47.080 rs. á r e 
bajar cargas; y para su remate se ̂ ha 
s e ñ a l a d o el dia 9 de d i c i e m b r e próximo, 
y hora de la una, en los e s t r a d o s de d i 

cho Juzgado, sito en la calle déla Union, 
núm. 6, piso bajo. 

Madrid 21 de noviembre de 1804. 
—El Escribano, Luis Escobar.— 81 tí. 

AYUNTAMIENTOS, I : i 

AlcMdia constitucional d« ToTrelaglina . í . ! 1 

El Ayuntamiento- constitucional de 
esta villa ha acordado arrendaren con
junto los derechos de consumí) oon li
bertad de yantas de las especies de v i 
nagre, jabón, aceite, aguardientes y 
carnes para todoelañopr6¿hneile,1865 
y seis primeros meses ¿e 1866, parW 
cuyos dos remates están señalados los. 
dias i | y 18 del próximo mes de di
ciembre, á las once y media desús rea-> 
pectivas mañanas, en la Sala c o n s i s t o 

rial de esla villa, bajo el pliego do con
diciones que se hallará demauiliesto en 

AlXíflLDIA-COBREGIMlENTO DE MADRID; 

De los partes remitidos en este dia 
por la Intervención de Arbitrios muniei-
pales, la del mercado de granos y nota 
de precios de artículos de consumo, re
sulta lo siguiente: 

Entrado por las puertas en eldtú de hoy. 
16.059 arrobas de trigo. 

3878 arrobas de harina de id. 
8552 arrobas de carbón. 

1Í2 vacas, que componen 41.439 
libras de peso. 

536 carneros, que hacen 12.778 li
bras de id. 

. ; j£0D cerdos degollados ayer, que 
hacen 43.153 id. id. 

Precios de artículos al por mayor y por 
menor en el dia de hoy. 

Carne de vaca, de 18 á24 cuartos libra, 
ídem de carnero, de 18 á 24 cuartos 

libra. 
ídem de ternera, de 90 á 96 rs. arroba, 

y de 40 á 46 cuartos libra, 
lespojos dé cerdo, de 18 á 20 cuartos. 
Tocino anejo, de 83 á 86 rs. arroba, y 

de 30 á 32 cuartos libra, 
ídem fresco, de 28 á 50 cuartos libra. 
En óanal ayer 77 á 78 rs. ar. 
Lomo, de 46 á 51 cuartos libra. 
Jamón dé 130 a 146 rs. arroba, y de &4 

á 60 cuartos libra. 
Aeeité, de 66 á 68 rs. arroba, y de 18 

á 20 cuartos libra. 
Vino, de 40 á 48 rs. arroba, y de 12 á 

14 cuartos cuartillo. 
Pan de dos libras, de 12 á 14 cuartos. 
Garbanzos, de - 2 á 64 rs. arroba, y de 

16 á 24 cuartos libra. 
Judías, de 26 á 54 rs. arroba, y de 10á 

14 cuartos libra. 
Carbón de 7 á 8 rs. arroba. 
Arroz, de 30 á 38 rs. arroba, y dé 10 á 

14 cuartos libra. 
Lentejas de 19 á 23 rs. arroba, y de 8 

á 10'cuartos libra. 
Jabón, de 65 á 68 rs. arroba y de 20 a 22 

cuartos libra. 
pPalatas, de o á 6 rs. arroba y de 2 
2 1(2 cuartos libra. 

Pre&os iie granos en el mercado de hoyr 

Cebada de 28 á 30. rs. fag. 
Algarroba, á 30 rs. id. 
Trigo vendido 1223 fanegas-
Quedan por vender » 

Precib máximo... 81 
dem mínimo 44 
Ídem medio 49.63 ' 1 i 

ha que se anuncia al público-'para stt 
inteligencia. 

Madrid 25 de noviembre de 1 8 6 4 . ^ 
El Atcajde-Corregidor, Qómle.dé'Punon-
rostrd. 

blicado* 42-80» aplazo42-80 fin cor. vol, 
Deuda amorlizable de primera clase 
publicado. 40 p. 
Deuda del personal, publicado, 22-15; 

no publicado 22-50* 
Acciones de carreteras, emisión «fe 

' de abril de 1850, de á 4000 rs. 94 p-
Idem de á 2000 rs. , id., 94-25-
Ídem de 1.° de junio de 1851, de a 

2000 rs . , publicado,^95-2* 
Ídem oe 31 de agosto de 1852, de á 
ídem, id., 92-50 p. 
Obligaciones del Estado para subven

ciones de ferro-carriles, publicado, 87. 
87-10 c. y 87. 

Acciones del Banco de España, no 
publicado, 190. 

CAJTBIOS. 

Londresá 90 dias fecha, 49, 00 d. 
París á 8 dias vista, 5-02 d. 

BOLSADE MA.DRID. 

™ — i loa 

A Un tres de la tarde. 

P O N D O 8 P Ú B L I C O S • 

,Z hhbsur,'¿iL .o/!i.U u >:u;! ha L r.ü 
Títulos del 3 por lOOi consofidad» 

no publicado 47-85 á plazo, 48 fin cor. 
vol.; 48-15 íiu próx, vol. 

Ídem del 3 por 100 diferlltw, pu-

PARTE NO OFICIAL 

A N U N C I O S . 
SUBASTA DE TIERRAS. 

En cumplimiento de disposición testa* 
mentaría, se enagenan en doble, pública 
y eslrajudicial subasta el dia 11 de di
ciembre, á las doce de su mañana , en 
esta corte, calle Mayor, núm. 6, y en ía 
casa del Monte de Batres, 1161 fanegas, 
10 celemines y 19 estadales de tierra° dé 
á 4Ú0 estadales la fanega, en 145 par
celas, sitas en término y jurisdicción 
de las villas de Carranque y el Viso, 
provincia de Toledo, bajo el pliego de 
condiciones que se halla de manifies
to en la citada casa, calle Mayor, dé diez 
á una de los dias no feriados, donde 
igualmente lo estarán los títulos de pro
piedad, apeos y certificación de los peri
tos agrónomos de su tasación. En la casa 
del monte de Batres, solo se manifestará 
el referido pliego de condiciones.—817. 

CENTRO INDUSTRIAL Y MERCANTIL. 

O f i c i n a s ' , á e la D i r e c c i ó n : A r e n a l , 15, 
e n t r e s u e l o . 

SÜSCRICION 
para socorrer las desgracias producidas ror li 

línunuacion en la provincia de VALENCIA. 

Iniciado el pensamiento, por el perió
dico La Iberia, de abrir una suscricioa 
en favor de los infelices habitantes de 
las c o m a r c a s i n u n d a d a s en la provincia 
de Valencia, y secundando tan noble 
idea, la Dirección de esle E s t a b l e c i m i e n 
to comercial, anuncia al público, que 
pueden desde luego ingresar en las cajas 
de esta central y sus representantes en 
toda Espena, las cantidades con que de
seen contribuir á tan humanitario fin, las 
cuales serán remitidas al señor Goberna
dor de la mencionada provincia, según 
vayan recaudándose. 

La lista de los suscrilores, se publica
rá en la Gaceta del Centro Industrial F 
Mercantil, remitiendo unejemplaráoadl 
uno de ellos. 

YENTA DE PLANTAS. 
\dmimstracion de la Alameda del esce" 

[lentísimo señor duque de Osuna. 
Está abierta'la venta de árboles y ar

bustos de hoja perenne y caduca, ex¡8+ 
lentes en eí vivero de dicha posesión. 
Los pedidos y el pago de su impor
te podrá hacerse todos los dias al con
verge de la posesión de la alumeda, ó 
al Administrador de la misma en eata 
corte, calle del Pez, número 10, cuarto 
principal, de nueve á doce de la (mañana. 

Madrid 21 de noviembre de 18&Í.—EI 
Administrador, José María Diai de Ccva-
llos*.—810. 

• EDITOR, D . JUAN ANTONIO GARCÍA. 
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